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Quito, 23 de septiembre del 2016 

Señor 

Ricardo Abrahan Quinchuela Vanegas. 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que el día 23 de Septiembre del 2016, en la Junta General 
de Socios de la Compañía ITEC INTEGRA TECNOLOGÍAS SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA ITECSERCON CIA. LTDA., celebrada en la oficina de la 
Empresa, ha sido designado como Presidente de la Compañía ITEC INTEGRA 
TECNOLOGÍAS SERVICIOS Y CONSULTORÍA ITECSERCON CIA. LTDA por 
el periodo de dos años, debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente 
reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la 
Compañía, celebrada el 17 de agosto del 2016, ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito e inscrita el 02 de septiembre del 2016 en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

   Atentamente. 

Marco Guillermo Quinchuela Cuvi. 

Cl: 0602001950 
GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento procedente y ofrezco desempeñar fiel y legalmente de 
conformidad con la Constitución, Leyes de la Materia y el Estatuto de la 

Compañía. 

Ricardo Abrahan Quinchuela Vanegas. 

Cl: 0602767311 
Quito, 23 de septiembre del 2016
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NÚMERO DE REPERTORIO: 43009 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14378 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [TEC INTEGRA TECNOLOGIAS SERVICIOS Y CONSULTORÍA 
vue, ITECSERCON CIA, LTDA. 

bo, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | QUINCHUELA VANEGAS RICARDO ABRAHAN 
He, IDENTIFICACIÓN 0602767311 

> Y CARGO: PRESIDENTE 
lay 5 PERIODO(Años): 2 

E E 
o 2. DATOS ADICIONALES: 

q [ CONST. RM. 3853 DEL 02/09/2016.- NOT. 22 DEL 17/08/2016 H.P ] 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN-A NORMATIVA VIGENTE. 
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